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Guayaquil, julio 11 del año 2006 

Señor Abogado 
JUAN RAMÓN JIMÉNEZ CARBO 
Intendente de Compañías e Guayaquil 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

JAVIER EDUARDO CORDERO GUERRERO, en mi calidad de Gerente 
General y representante legal de la compañía REPARCORP S.A. ante Usted 
comparezco y con toda atención comunico: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía REPARCORP S.A. 
con fecha julio 7 del año 2006 procedí a registrar las transferencias de acciones 
realizadas en la misma fecha y que a continuación detallo: 

1.- El señor JAVIER EDUARDO CORDERO, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 0917707358, transfirió 800 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 
una, pagadas en un 25%, contenidas en los Certificados Provisionales 01 y 02 
a favor de la señora LORI ANN POSNER, de nacionalidad estadounidense y 
portadora del pasaporte No. 046978829. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

  

  

ps Lon ofeto 8 e 
AVIER EDUARDO CORDERO GUERRERO 

Gerente General de REPARCORP $.A. 

 


